
 
 

Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo de 2024 
 
 

Convocatoria de Asamblea General para elegir Consejo Directivo  
                 
 
Estimado asociado: 
 
Por la presente, según lo dispuesto en el Art. 30.1 de los Estatutos, y disposiciones 
concordantes, se convoca la Asamblea General de Ashotel, para celebrarse el 
próximo día 17 de abril en el Hotel Taburiente a las 16 horas, en primera 
convocatoria, y media hora después en segunda convocatoria, con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Exposición a cargo de Dña. Carmen Inés Ruíz de la Rosa, Profesora Titular del 
Área Economía Financiera y Contabilidad de la ULL sobre el debate social abierto tras 
la declaración de la emergencia hídrica en Tenerife en relación con la gestión del agua 
en los establecimientos alojativos. 
 
2.- Lectura de las cuentas anuales del ejercicio 2023 formuladas por el Consejo 
Directivo. Aprobación, si procede. 
 
3.- Lectura del presupuesto 2024 formulado por el Consejo Directivo y cuotas para el 
ejercicio 2023. Aprobación, si procede. 
 
4.- Informe situación negociación CC.OO. y UGT sobre el pleito por antigüedad del 
convenio colectivo. 
 
5.- Presentación memoria Ashotel 2023. 
 
6.- Constitución de la mesa electoral, con arreglo a lo previsto en el Art.30.6 de los 
Estatutos. 
 
7.- Elección del Presidente y de todos los demás miembros del Consejo 
Directivo. 
 
8.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Asamblea. 
 
Las correspondientes candidaturas deberán presentarse en la secretaría de la 
Asociación para su registro, con diez días de antelación a la fecha de la celebración de 
la Asamblea, es decir antes del 5 de abril a las 15 horas. Estas candidaturas deben 
contener además de la lista de integrantes de la plancha, un escrito firmado por el 
candidato en el que informa de serlo y certificación expedida por el Secretario de la 
Asociación con el visto bueno del Presidente, en el que se indique que es Miembro de 
pleno derecho de Ashotel y que se encuentra al corriente en todas sus obligaciones 
económicas y estatutarias (Art.30.4 de los Estatutos). 
 
 
 



 
 
La elección de Presidente y demás miembros del Consejo Directivo se hará por el 
sistema de lista cerrada y bloqueada, con candidatos a todos los cargos previstos en 
el (Art. 15.1), que sean personas físicas de las previstas en el (Art. 7.2 de estos 
Estatutos). 
 
 La votación será libre y secreta, emitida por aquellos miembros componentes de la 
Asamblea General, estatutariamente autorizados (Art. 15.2) y que se encuentren al 
corriente de sus obligaciones estatutarias y económicas. 
 
Para verificar que los datos de su establecimiento están actualizados en nuestra base 
de datos y poder ejercer este derecho al voto, le agradecemos nos remita los nombres 
y apellidos (máximo tres personas) de los representantes legales de su 
establecimiento antes del día 10 de abril. 
  
Por otra parte, el procedimiento de elección del presidente y Consejo Directivo recoge 
que el número de votos por asociado será de un voto por cada 100 habitaciones, 
apartamentos o bungalows (art. 30.7). 
 
Podrá haber delegación de asistencia y voto mediante escrito dirigido al Presidente de 
la mesa electoral y debidamente firmado por el otorgante, en el que deberá indicarse 
el nombre de la Empresa o Establecimiento Asociado y del representante de la misa 
en la Asociación que otorga la delegación de voto (se adjunta modelo de delegación). 
 
En ningún caso, un representante de Empresa o Establecimiento Asociado, podrá 
ostentar más de cinco delegaciones de representación y voto. Esta delegación deberá 
presentarse en las oficinas de la Asociación con una antelación de al menos un día 
hábil antes de la celebración del acto para el que se delega, debiendo llevar el visto 
bueno del Secretario.  En aquellos casos en los que por su urgencia no haya tiempo 
para la presentación de esta documentación, las delegaciones de representación y 
voto, no serán válidas (Art. 30.9). 
 
Los servicios administrativos y jurídicos de Ashotel atenderán prioritariamente las 
consultas de los asociados sobre el proceso electoral. 

 

 
 
Jorge Marichal 
Presidente 
 

Original firmado en nuestras oficinas. 


